
“PROPUESTA”
De Reforma  de  Estatutos

Para presentar a la Asamblea General Extraordinaria del 2012.

Por la Junta Directiva

Celebrada el día 12 de Diciembre de 2011.

Y
La  Comisión  de  Trabajo de Estatutos
Elaborada los días 14 y 16 de Noviembre de 2011.
* El artículo original no está resaltado.
*Lo que esta resaltado en gris, es el articulo modificado o propuesto nuevo.

*Lo que está escrito en negro dentro del artículo resaltado gris, se mantiene.

*Lo que está escrito en rojo dentro del artículo resaltado gris, se propone nuevo.
Artículo 1º.-ORIGINAL
Se constituye la “Federación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos/as de la Provincia de Castellón “PENYAGOLOSA” (en adelante FAPA Castelló “Penyagolosa”), que se acoge a los dispuesto en la Ley Orgánica 1/2.002, de 22 de marzo reguladora del Derecho de Asociación y al amparo en lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución, careciendo sin ánimo de lucro.
Artículo 1º.- MODIFICADO

Se constituye la “Federación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos/as de la Provincia de Castellón “Penyagolosa” (en adelante  “FAPA CASTELLÓ PENYAGOLOSA”), asociación sin ánimo de lucro, que se regirá por la Ley Orgánica 1/2.002, del 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y por la Ley 14/2008, de 18 de novembre, de Asociaciones de la Comunidad Valenciana, por el Decreto 126/1986, de 20 de octubre, del Gobierno Valenciano, por el que se regula la participación, funciones y atribuciones de las Confederaciones, Federaciones y Asociaciones de Padres de Alumnos de centros docentes no universitarios de la Comunidad Valenciana, así como por sus estatutos. Se constituye al amparo del artículo 22 de la Constitución.
Artículo 2º.- ORIGINAL

Integrada por las Asociaciones de Padres/Madres de Alumnos/as de la provincia de Castellón, FAPA Castelló “Penyagolosa” tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena de obrar para  administrar y disponer de sus bienes y cumplir los fines que se propone.
Artículo 2º.- MODIFICADO

La Federación constituida tiene personalidad jurídica propia (y capacidad plena de obrar) para administrar y disponer de sus bienes, pudiendo realizar, en consecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de la finalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico.
Artículo 3º-1.- ORIGINAL
1.- La FAPA Castelló “Penyagolosa”, se declara no confesional, y de absoluta independencia respecto cualquier otra organización política, administrativa o sindical, tiene por finalidad, ser órgano de relación y coordinación entre las Asociaciones de Padres/Madres de Alumnos/as (APAS) de la provincia de Castellón que la forman, así como defender los intereses de las mismas establecido en el artículo 5 de la Ley 8/1.985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación (LODE) y el Decreto 126/1986 de la Conselleria de Cultura Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana, por la que se regula la participación, funciones y atribuciones de las Confederaciones, Federaciones y Asociaciones de Padres de Alumnos de centros docentes no universitarios de la Comunidad Valenciana, al objeto de potenciar sus respectivas posibilidades de actuación, y de facilitar de esta manera la óptima consecución de los propósitos y fines fijados en sus estatutos, todo ello con el fin de dar mayor capacidad de actuación e intervención.
Artículo 3º-1.- MODIFICADO

1.- La FAPA Castelló “Penyagolosa”, se declara  aconfesional, y de absoluta independencia, tanto de ideología como de pertenencia,   respecto a cualquier  organización política, sindical y/o administrativa teniendo como única finalidad ser órgano, tanto de relación y coordinación entre las asociación de padres/ madres de alumnos/as (APAS/AMPAS),   de la provincia de Castellón que la integran, así como defender los intereses de las mismas establecido en el artículo 5 de la Ley 8/1.985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación (LODE) y el Decreto 126/1986, de la Conselleria de Cultura Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana. Potenciar sus respectivas posibilidades de actuación, y de facilitar de esta manera la óptima consecución de los propósitos y fines fijados en sus estatutos, siempre que no entren en conflicto con los estatutos de Fapa Castelló “Penyagolosa” todo ello con el fin de dar mayor capacidad de actuación e intervención.
Artículo 4º-e) ORIGINAL
e) Promover conferencias educativas, culturales, sociales, etc. a los padres y madres de alumnos de cara al fomento de las conductas positivas del menor en la sociedad, así en todo lo que envuelve el mundo educativo.

Artículo 4º-e) MODIFICADO

e) Promover conferencias educativas, culturales, sociales, etc. a los padres y madres de alumnos de cara al fomento de las conductas positivas del menor en la sociedad, así como  todo lo que envuelve al mundo educativo.
Artículo 4º-g) ORIGINAL

g) Promover, participar y defender los intereses de las APAs en los Órganos Colegiados Públicos de la Administración, tanto a nivel local, provincial, autonómico y nacional.

Artículo 4º-g) MODIFICADO

g) Promover, participar y defender los intereses de las APAS en los Órganos Colegiados Públicos de la Administración, tanto a nivel local, como provincial, autonómico o nacional.
Artículo 4º-h).- ORIGINAL

h) Presentar candidaturas o representantes, en aquellos organismos o instituciones tanto privadas como públicas que les sean requeridos o pueda estar esta federación.
Artículo 4º-h).- MODIFICADO
h) Presentar candidaturas o representantes, en aquellos organismos o instituciones tanto privadas como públicas que les sean requeridos o en los que pueda estar esta federación.
Artículo 6º.- ORIGINAL
FAPA Castelló "Penyagolosa" está integrada en la Confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos (C.E.A.P.A.) y en la Confederación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de la Comunidad Valenciana “GONZALO ANAYA”. FAPA Castelló "Penyagolosa" podrá integrarse en cuantas entidades estime oportuno, de acuerdo con las condiciones establecidas en los presentes estatutos.
Artículo 6º.- MODIFICADO

FAPA Castelló "Penyagolosa" está integrada en la Confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos (C.E.A.P.A.) y en la Confederación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de la Comunidad Valenciana “GONZALO ANAYA”. FAPA Castelló "Penyagolosa" podrá integrarse o desvincularse de cuantas entidades estime oportuno, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley  de la Generalitat Valenciana 14/2008, y las condiciones establecidas en los presentes estatutos.
Artículo 7º-4.- ORIGINAL

4.- Por los Órganos Directivos de la FAPA Castelló "Penyagolosa" se adecuaran por medios de reglamentos internos, la estructura y funcionamiento de las Coordinadoras.
Artículo 7º-4.- MODIFICADO

4.-La estructura y funcionamiento de las coordinadoras se adecuaran por medio de los reglamentos internos, aprobados y designados por la Junta Directiva de Fapa Castelló “Penyagolosa”.
Artículo 8º-1.- ORIGINAL
1.- Podrán formar parte de FAPA Castellón "Penyagolosa" todas las APAS de centros educativos no universitarios de la provincia de Castellón sostenidos con fondos públicos y que estén legalmente constituidas en el registro correspondiente de Asociaciones, previo acuerdo expreso de sus respectivas asambleas generales, decidirán libre y voluntariamente integrarse ella  y siempre que acepten los principios de esta Federación y se obliguen a cumplir los presentes estatutos y los Reglamentos internos válidamente aprobados en anteriores Asambleas.

Artículo 8º-1.- MODIFICADO

1.- Podrán formar parte de FAPA Castelló "Penyagolosa" todas las APAS de centros educativos no universitarios de la provincia de Castellón sostenidos con fondos públicos y que estén legalmente constituidas en el registro correspondiente de Asociaciones, previo acuerdo expreso de sus respectivas asambleas generales, que decidirán libre y voluntariamente integrarse en ella  y siempre que acepten los principios de esta Federación y se obliguen a cumplir los presentes estatutos y los Reglamentos internos válidamente aprobados en anteriores Asambleas.
Artículo 8º-2.- ORIGINAL
2.- Asimismo podrán pertenecer a esta federación, aquellas APAS que ya pertenecieran a FAPA Castellón "Penyagolosa" y que por alguna circunstancia fueran alterados legalmente los límites de la provincia de Castellón y a consecuencia de ello pertenecieran a otra provincia.
Artículo 8º-2.- MODIFICADO

2.- Asimismo podrán pertenecer a esta federación, aquellas APAS que ya pertenecieran a FAPA Castelló "Penyagolosa" y que por alguna circunstancia vieran alterados legalmente los límites de la provincia de Castellón y a consecuencia de ello pertenecieran a otra provincia.
Artículo 8º-3.- ORIGINAL
3.- También podrán pertenecer a FAPA Castellón "Penyagolosa" aquellas APAS de centros de educación primaria de otra provincia y los alumnos cursaran E.S.O. en un centro de la provincia de Castellón.
Artículo 8º-3.- MODIFICADO

3.- También podrán pertenecer a FAPA Castelló "Penyagolosa" aquellas APAS de centros de educación primaria de otra provincia cuyos alumnos cursaran E.S.O. en un centro de la provincia de Castellón.
Artículo 9º-1.-f).- NUEVO
f) Número de cuenta corriente donde efectuar los cobros de las cuotas de la federación.
Artículo 9º-5.- NUEVO

5.- FAPA Castelló “Penyagolosa”, llevará un registro de APAS federadas. Este registro dará fe siempre de las APAS asociadas y será actualizado con las altas y bajas que se produzcan.
Artículo 11º-b).- ORIGINAL

b) No satisfacer las la cuotas fijadas, si se deja de hacerlo durante los dos últimos meses del año natural. Se recuperará la condición de miembro asociado una vez haya formalizado las obligaciones económicas, excepto para la Asamblea General si no ha cumplimentado este requisito antes de quince días de la celebración de la misma de acuerdo con el artículo 19º punto cinco.
Artículo 11º-b).- MODIFICADO

b) No satisfacer las cuotas fijadas, si se deja de hacerlo durante los dos últimos meses del año natural. 
Se recuperará la condición de miembro asociado una vez haya formalizado las obligaciones económicas, excepto para la Asamblea General si no ha cumplimentado este requisito antes de quince días de la celebración de la misma de acuerdo con el artículo 19º-5, de estos estatutos.
Artículo 11º-d).- NUEVO
d) Por incumplimiento grave de los presentes Estatutos o de los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno de FAPA Castelló “Penyagolosa”.
Artículo 13º-a).- ORIGINAL
a) A participar en las actividades de la Federación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de la Provincia de Castellón “Penyagolosa” y en los órganos de gobierno y representación, a ejercer el derecho a voto, así como asistir a la Asamblea General, de acuerdo con los Estatutos. Asistir con voz y voto a la Asambleas Generales tanto Ordinarias como Extraordinarias.
Artículo 13º-a).- MODIFICADO
a)Participar en las actividades de la Federación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de la Provincia de Castellón “Penyagolosa” y en los órganos de gobierno y representación, a ejercer el derecho a voto, , así como asistir con voz y voto a las Asambleas Generales tanto Ordinarias como Extraordinarias, de acuerdo con los Estatutos.
Artículo 13º-f).- NUEVO
g) Ser oídos con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra ellos y ser informados de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso imponga la sanción.
Artículo 13º-g).- NUEVO
h) Disfrutar de los servicios que proporcione la Federación, en la forma que dispongan los órganos de gobierno.
Artículo 13º-h).- NUEVO
i) Usar los bienes e instalaciones de uso común de la Federación en la forma en que determinen los órganos de gobierno.
Artículo 13º-i).- NUEVO
j) Representar a la Federación, cuando así lo acuerden sus órganos de gobierno y participar en las diferentes comisiones y programas.
Artículo 14º-e).- ORIGINAL
e) Respetar escrupulosamente las competencias de FAPA Castelló “Penyagolosa” de modo que queda absolutamente prohibido a las APAS miembros, hacer manifestaciones públicas en nombre de FAPA Castelló “Penyagolosa”, si no es en cumplimiento de un encargo expreso de sus órganos competentes.
Artículo 14º-e).- MODIFICADO
e) Respetar escrupulosamente las competencias de la Junta Directiva de FAPA Castelló “Penyagolosa” de modo que queda absolutamente prohibido a las APAS miembros, hacer manifestaciones públicas en nombre de FAPA Castelló “Penyagolosa”, si no es en cumplimiento de un encargo expreso de sus órganos competentes.
Artículo 15º.- ORIGINAL

La separación de FAPA Castelló "Penyagolosa" de las APAS miembros por motivos de sanción podrán dar lugar cuando cometan actos que las hagan indignas de seguir perteneciendo a esta federación.

Se presumirá que existen este tipo de actos: 

a) Cuando deliberadamente la APA miembro impida o ponga obstáculos al cumplimiento de los fines de FAPA Castelló "Penyagolosa".

b) Cuando intencionadamente obstaculice de cualquier manera el funcionamiento de los Órganos de Gobierno y representación FAPA Castelló "Penyagolosa".
Artículo 15º.- MODIFICADO
La separación de FAPA Castelló "Penyagolosa" de las APAS miembros por motivos de sanción podrán dar lugar cuando cometan actos que las hagan indignas de seguir perteneciendo a esta federación.
Se presumirá que existen este tipo de actos cuando: 

a) Deliberadamente la APA miembro impida o ponga obstáculos al cumplimiento de los fines de FAPA Castelló "Penyagolosa".

b) Intencionadamente obstaculice de cualquier manera el funcionamiento de los Órganos de Gobierno y representación FAPA Castelló "Penyagolosa".
 
Artículo 16º-2.- ORIGINAL
2.- Contra los acuerdos sancionadores, la APA afectada podrá presentar recurso ante la Asamblea General en el plazo de quince días a partir de la notificación, y de no estimarse su pretensión, tendrá abierta la vía de amparo que estime conveniente conforme a la legislación vigente.

Artículo 16º2.- MODIFICADO

2.- Contra los acuerdos sancionadores, la APA afectada podrá presentar recurso ante la Asamblea General en el plazo de quince días hábiles a partir de la notificación, y de no estimarse su pretensión, tendrá abierta la vía de amparo que estime conveniente conforme a la legislación vigente.
Artículo 16º-4.- NUEVO
4.- Si la conducta infractora de la persona asociada, o APA federada pudiera ser constitutiva de delito, y se llegara a formular una denuncia o querella; la federación no instruirá ningún procedimiento disciplinario o se abstendrá de resolverlo, mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, o tenga lugar el sobreseimiento o archivamiento de las actuaciones. Sin perjuicio de que los estatutos puedan prevenir la suspensión provisional en tal condición del presunto responsable. La suspensión provisional no tendrá el carácter de sanción disciplinaria.
Artículo 18º.- ORIGINAL (pasa al Art.-19, 36 y 37)
1.- La Asamblea General de FAPA Castelló "Penyagolosa", se consideraran legalmente constituidos siempre que asistan un tercio de las APAS  federadas en primera convocatoria y cualesquiera que sea el número de sus miembros en segunda convocatoria, mediando entre ambas convocatorias treinta minutos.

2.- La presencia de un solo representante de una APA en la Asamblea General, supondrá la presencia de la Asociación a efectos de validez de la Asamblea General.

3.- La Junta Directiva para dar validez en primera convocatoria será necesaria la mitad más uno de sus componentes, para dar validez a la segunda convocatoria, deberán de estar presentes un mínimo de tres de sus miembros, entre ellos necesariamente el Presidente/a o Vicepresidente/a.

4.- La Comisión Permanente sin el Presidente/a o en delegación expresa del Vicepresidente/a no se podrá realizar.
Artículo 18º.-MODIFICADO-NUEVO
La actuación de los órganos de gobierno de FAPA Castelló “Penyagolosa”, se centrará en velar por el funcionamiento de las siguientes cuestiones: 
1.- Garantizar en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos reconocidos a las APAS federadas y vigilar por el cumplimiento de sus deberes. Así mismo, favorecer la participación efectiva en todos los organismos de la Comunidad Educativa Publica, en su gestión y evaluación. 
2.- Proteger el departamento de administración y servicios, contratado por FAPA. Este  se regirá por los estatutos vigentes de esta federación, por la legislación laboral y convenios colectivos correspondientes. A su vez gestionarán el funcionamiento técnico de las distintas temáticas federativas: formación, subvención, finanzas, administración, prensa e información a las APAS. Así como el apoyo, asesoramiento y asistencia en el desarrollo de las funciones de los Órganos de Gobierno y al Presidente/a de FAPA Castelló “Penyagolosa”, dentro de su jornada laboral.

3.- Velar por el personal perteneciente a la bolsa de formación y los colaboradores designados o elegidos por FAPA, regidos por el  “Reglamento de Régimen Interno”. Siendo este  un documento, elaborado y aprobado por la Junta Directiva y  los estatutos vigentes de esta federación.

 La bolsa de formadores de FAPA Castelló “Penyagolosa” y los colaboradores,  tiene la finalidad de cubrir los cursos formativos para las APAS federadas, así como las necesidades o tareas concretas que surgen en la federación.
Artículo 19º-5.- ORIGINAL
5.- Para la representación y designación de compromisarios a la Asamblea General por las APAs, se estará de acuerdo con datos de los últimos documentos que obren en poder de la Junta Directiva de FAPA Castellón “Penyagolosa” quince días antes de la celebración de la Asamblea General conforme al artículo 14º-d, de estos estatutos.
Artículo 19º5.- MODIFICADO

5.- Para la representación y designación de compromisarios a la Asamblea General por las APAS, tendrán validez los datos de los últimos documentos que obren en poder de la Junta Directiva de FAPA Castelló “Penyagolosa” quince días antes de la celebración de la Asamblea General conforme al artículo 14º-d, de estos estatutos.
Artículo 19º-6.- NUEVO   (viene del Art.-18)

6.- La Asamblea General de FAPA Castelló "Penyagolosa", se considerará legalmente constituida siempre que asistan un tercio de las APAS  federadas en primera convocatoria y cualesquiera que sea el número en segunda convocatoria, mediando entre ambas convocatorias treinta minutos.

Artículo 19º-7.- NUEVO   (viene del Art.-18)

7.- La presencia de un solo representante de una APA en la Asamblea General, supondrá la presencia de la Asociación a efectos de validez de la Asamblea General.
Artículo 21º-1.- ORIGINAL

1.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá como mínimo una vez al año, el primer trimestre del año natural, y en ella se someterá necesariamente a aprobación la gestión de la Junta Directiva, así como el balance, las cuentas del ejercicio anterior, el presupuesto del ejercicio siguiente y el plan de actividades de la FAPA Castelló “Penyagolosa”.
Artículo 21º-1.- MODIFICADO
1.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá como mínimo una vez al año, entre el primer y segundo trimestre del año natural, y en ella se someterá necesariamente a aprobación la gestión de la Junta Directiva, así como el balance, las cuentas del ejercicio anterior, el presupuesto del ejercicio siguiente y el plan de actividades de FAPA Castelló “Penyagolosa”.
Artículo 22º-a).- ORIGINAL

a) Elección de los miembros de la Junta Directiva.
Artículo 22º-a).- MODIFICADO
a) Elección o ratificación de los miembros de la Junta Directiva.
Artículo 22º-c).- ORIGINAL
c) Modificación de Estatutos.
Artículo 22º-c).- MODIFICADO
c) Modificación parcial o total de los Estatutos.
Artículo 24º-1.- ORIGINAL

1.- La convocatoria de la Asamblea General se comunicará mediante carta con al menos quince  días de antelación a la fecha de celebración, debiendo constar en la convocatoria el Orden del día, que deberá de estar redactado de forma clara y exacta, de modo que su simple lectura permita un conocimiento suficiente de los asuntos a tratar. Así mismo constará el lugar, día y hora de la celebración de la Asamblea tanto en primera convocatoria como en segunda.
Artículo 24º-1.- MODIFICADO

1.- La convocatoria de la Asamblea General se comunicará mediante correo electrónico, con al menos veinte días de antelación a la fecha de celebración, debiendo constar en la convocatoria el Orden del día, que deberá de estar redactado de forma clara y exacta, de modo que su simple lectura permita un conocimiento suficiente de los asuntos a tratar. Así mismo constará el lugar, día y hora de la celebración de la Asamblea tanto en primera convocatoria como en segunda.
Artículo 25º.- ORIGINAL
La mesa de la Asamblea General estará constituida por el Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a de Organización, Secretario/a de Finanzas de la Junta Directiva de FAPA Castelló “Penyagolosa”.
La Asamblea elegirá un secretario/a de palabra y moderador/a votado mediante los asistentes a la misma. En caso de no haber candidatos entre los asistentes el secretario/a de palabra recaerá en el Secretario/a de Administración de la Junta Directiva o persona que la misma delegue y el moderador un vocal de la Junta Directiva.
Artículo 25º.- MODIFICADO

La mesa de la Asamblea General estará constituida por el Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a de Organización, Secretario/a de Finanzas y la/s persona/as que previamente designe la Junta Directiva de FAPA Castelló “Penyagolosa” para los asuntos a tratar. 
La Asamblea elegirá un secretario/a de palabra y moderador/a votado mediante los asistentes a la misma. En caso de no haber candidatos entre los asistentes el secretario/a de palabra recaerá en el Secretario/a de Administración de la Junta Directiva o persona que la misma delegue y el moderador un vocal de la Junta Directiva.
Artículo 26º-4-a).- ORIGINAL

a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva.
Artículo 26º-4-a).- MODIFICADO
a) Elegir o ratificar a los miembros de la Junta Directiva.

Artículo 27º-a).- ORIGINAL

a) Modificación de estatutos
Artículo 27º-a).- MODIFICADO

a)  Modificación parcial o total de los Estatutos.
Artículo 27º-i).- ORIGINAL-ANULAR (pasa al Art.-28)

i) Constitución/integración o separación en una Confederación u organismos de carácter inferior, similar o superior.
Artículo 28º.- ORIGINAL
FAPA Castellón "Penyagolosa" la regirá, administrará y representará la Junta Directiva. Dentro de la ley y de los presentes estatutos, la Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 28º.- MODIFICAR
FAPA Castelló "Penyagolosa" se regirá, administrará y representará a través de la Junta Directiva. Dentro de la ley y de los presentes estatutos, la Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 28º-g).- ORIGINAL
g) Gestionar los asuntos ordinarios, regulando la marcha económica de la Federación y administrando sus fondos, incluyendo la apertura de cuentas bancarias.
Artículo 28º-g).- MODIFICAR

g) Gestionar, administrar y regular la marcha, de los asuntos económicos ordinarios, a si como la apertura de cuentas bancarias y la remuneración, si es el caso, de la representación de esta Federación.
Artículo 28º-p).- ORIGINAL

p) Interpretar los estatutos en caso de duda.
Artículo 28º-p).- MODIFICAR

p) Elaborar, revisar  y aprobar el “reglamento de Régimen  Interno” de la Federación, como Interpretar los estatutos en caso de duda.
Artículo 28º-q).- ORIGINAL

q) Elegir o destituir y nombrar los órganos colegiados de representación en la Administración y las distintas responsabilidades de la Junta Directiva.
Artículo 28º-q).- MODIFICAR

q) Elegir, destituir y nombrar los representantes de la Junta Directiva en la Administración Pública local, regional o nacional. Así como en tantos organismos en los que esté integrada FAPA Castelló “Penyagolosa”.
Artículo 28º-r).- ORIGINAL

r) Presentar a la Asamblea General una lista de candidatos para la elección a Junta Directiva.
Artículo 28º-r).- MODIFICAR

r) Presentar a la Asamblea General una lista de candidatos  a Junta Directiva.
Artículo 28º-s).- ORIGINAL

s) Resolver provisionalmente cualquier caso en los presentes Estatutos y dar cuenta de ello en la primera Asamblea General que se celebre.
Artículo 28º-s).- MODIFICAR

s) Resolver provisionalmente cualquier incidencia prevista o no prevista en los presentes Estatutos y dar cuenta de ello en la primera Asamblea General que se celebre.
Artículo 28º-v).- NUEVO   
v) Designar por medio de votaciones, el cargo orgánico de, Presidente/a.
Artículo 28º-w).- NUEVO   (viene del Art.-27)

w) Constitución/integración o separación de una Confederación u organismos de carácter inferior, similar o superior.
Artículo 29º-1.- ORIGINAL

1.-La Junta Directiva estará formada por un Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a de Organización, Secretario/a de Administración, Secretario/a de Finanzas, Secretario/a de Prensa, Secretario/a de Asuntos Jurídicos, los Vocales que se determinen en la Asamblea General y los representantes designados por las Coordinadoras comarcales y locales que se creen, debiendo tener todos ellos la condición de asociados a cualquiera de las APAS federadas.
Artículo 29º-1.- MODIFICADO
1.- La Junta Directiva estará formada por los siguientes cargos orgánicos: un Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a de Organización, Secretario/a de Administración, Secretario/a de Finanzas, Secretario/a de Prensa, Secretario/a de Asuntos Jurídicos, Secretario/a de Formación, Secretario/a de Coordinadoras y los cargos no orgánicos de Vocales. No superando en total los dieciséis miembros, elegidos o ratificados en Asamblea General Extraordinaria.
Artículo 29º-2.- NUEVO

2.- Los miembros de la Junta Directiva están obligados a asistir a todas las reuniones a las que se les convoquen, y tendrán que excusar su ausencia por correo electrónico.
Artículo 30º.- ORIGINAL

1.- La elección a miembros de la Junta Directiva se realizará mediante la presentación siendo elegidos los que más número de votos haya obtenido.

2.- Los representantes en la Junta Directiva por la Coordinadoras, no serán elegidos en la Asamblea General, sino que serán éstas las que los designen y los destituyan.
Artículo 30º.- MODIFICADO
1.- La elección a miembros de la Junta Directiva se realizará: mediante  presentación por parte de la Junta Directiva, de las solicitudes recibidas de las APAS asociadas, según articulo 28º-r y 33º-6, de estos estatutos, avalando estas, la candidatura de la persona asociada interesada. Siendo elegidos los candidatos que más número de votos haya obtenido en Asamblea General Extraordinaria para cubrir las vacantes existentes en la Junta Directiva.
2.- Los representantes de las Coordinadoras, no serán elegidos en la Asamblea General, sino que serán las APAS o la Junta Directiva de FAPA, los que los designen y los destituyan. 
Artículo 31º.- ORIGINAL
En caso de perder la condición de miembro de la Junta Directiva de FAPA establecida en el punto cinco del artículo 33º, la Junta Directiva de FAPA Castellón "Penyagolosa" será competente para la designación de un nuevo miembro, que permita agotar los dos años de mandato establecidos en el artículo 33º-1 de estos estatutos, sin perjuicio de la facultad recogida en el artículo 26.4.f...
Artículo 31º.- MODIFICADO

En caso de perder la condición de miembro de la Junta Directiva de FAPA establecida en el articulo 33-5, de estos estatutos, la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" será competente para la designación de un nuevo miembro, que permita agotar los dos años de mandato establecidos en el artículo 33º-1 de estos estatutos, sin perjuicio de la facultad recogida en el artículo 26-4-f, de estos estatutos.
Artículo 32º-1.- ORIGINAL

1.- Una vez elegidos los miembros de la Junta Directiva por la Asamblea General y los designados por las Coordinadoras comarcales o locales, entre todos éstos se procederá a proveer los cargos establecidos en el artículo 29º-1, de estos estatutos.
Artículo 32º-1.- MODIFICADO

1.- Una vez elegidos los miembros de la Junta Directiva por la Asamblea General Extraordinaria, se procederá en la próxima reunión de Junta Directiva siendo esta Extraordinaria, como único punto del día, a designar los cargos orgánicos establecidos en el artículo 29º-1, de estos estatutos.
Artículo 32º-2.- ORIGINAL

2.- Para la elección de Presidente/a el candidato deberá obtener dos tercios de los miembros presentes en la sesión. En caso de presentarse varios candidatos a Presidente/a y si en primera votación no obtuviera ningún candidato la mayoría de dos tercios, se volvería a una segunda votación, retirándose el o los candidatos que no hubieran alcanzado un tercio de los votos de los miembros presentes y así sucesivamente hasta que el/la candidata/o alcance la mayoría de los dos tercios.
Artículo 32º-2.- MODIFICADO

2.- Para la elección de Presidente/a el candidato deberá obtener dos tercios de los votos de los miembros presentes en la sesión. En caso de presentarse varios candidatos a Presidente/a y si en primera votación no obtuviera ningún candidato la mayoría de dos tercios, se volvería a una segunda votación, retirándose el o los candidatos que no hubieran alcanzado un tercio de los votos de los miembros presentes y así sucesivamente hasta que el/la candidata/o alcance la mayoría de los dos tercios.
Artículo 33º-1.- ORIGINAL 

1.- El periodo de mandato de la Junta Directiva será de dos años.
Artículo 33º-1.- MODIFICAR 
1.- El periodo de mandato de la Junta Directiva será de dos años, podrán ser reelegidos o ratificados cada dos años, indefinidamente siempre y cuando cumplan los puntos 4 y 5 de este articulo, y las condiciones del artículo 35º de estos estatutos.
Artículo 33º-2.- ORIGINAL

2.- En caso de ser reelegidos los miembros de la anterior Junta Directiva, un miembro de ésta no podrá superar en el mismo cargo orgánico más de cuatro años.
Artículo 33º-2.- MODIFICAR 
2.- Los miembros de la Junta Directiva salientes, si quieren optar a seguir perteneciendo a la federación, tendrán que volver a ser acreditados en la Asamblea por sus APAS y ratificados por la Asamblea General Extraordinaria. Una vez ratificados estos,  las candidaturas a  nuevas incorporaciones a Junta, pasaran a ser votadas según artículo 22º-a, de estos estatutos, para cubrir los puestos vacantes. 
Artículo 33º-5.-d) ORIGINAL 
d) Desarrollar una conducta contraria a lo establecido en el artículo 3 de los estatutos.
Artículo 33º-5.-d) MODIFICAR 
d) Desarrollar una conducta contraria a lo establecido en el artículo 3 de los estatutos,  o sanción impuesta por una falta cometida en el ejercicio del cargo.
Artículo 33º-5.-f) NUEVO   
f) Defunción o enfermedad que imposibilite el ejercicio del cargo.
Artículo 35º-e).- NUEVO   

e) Ser asociado o pertenecer a junta directiva de un  APA federada con otra federación o confederación distinta a esta, aunque también estén federados con FAPA Castelló “Penyagolosa”. 
Artículo 36º-1.- ORIGINAL

1.-La Junta Directiva se reunirá mensualmente y cuantas veces sea convocada por el Secretario de Organización por orden del Presidente/a, de la Comisión Permanente o/y por solicitud de un tercio de sus miembros, especificando el orden del día. La Convocatoria deberá hacerse al menos con diez días de antelación, salvo que sus miembros decidan reunirse en un día fijo cada mes, en caso de urgencia, la convocatoria podrá hacerse con 24 horas de anticipación.
Artículo 36º-1.- MODIFICADO

1.-La Junta Directiva se reunirá mensualmente y cuantas veces sea convocada por el Secretario de Organización por orden del Presidente/a, de la Comisión Permanente o/y por solicitud de un tercio de sus miembros, especificando el orden del día. La Convocatoria deberá hacerse al menos con siete días de antelación cuando sea Ordinaria, y 24 horas cuando sea Extraordinaria, salvo que la junta directiva decida  reunirse  un día fijo cada mes.
Artículo 36º-2.- ORIGINAL

2.- Se entenderá válidamente constituida la Junta Directiva sin las formalidades y plazos anteriores, cuando estando todos sus miembros presentes acuerden por unanimidad constituirse en sesión.

Artículo 36º-2.- MODIFICADO (viene del Art.-18)

a) La Junta Directiva para dar validez en primera convocatoria será necesaria la mitad más uno de sus componentes, y  para dar validez en segunda convocatoria, deberán de estar presentes un mínimo de tres de sus miembros, entre ellos necesariamente el Presidente/a o delegación expresa de este en el Vicepresidente/a.
b) Se entenderá válidamente constituida la Junta Directiva sin las formalidades y plazos anteriores, cuando estando todos sus miembros presentes acuerden por unanimidad constituirse en sesión.
Artículo 37º-1.- ORIGINAL

1.- La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente/a, y/o Vicepresidente/a, Secretario/a de Organización, Secretario/a de Finanzas y dos Vocales designados por la Junta Directiva. En ausencia de los Vocales designados podrá formar parte de la Comisión Permanente cualquier otro vocal de la Junta Directiva.
Artículo 37º-1.- MODIFICADO

1.- La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente/a, y/o Vicepresidente/a, Secretario/a de Organización, Secretario/a de Finanzas y dos miembros más de la Junta Directiva designados por votación por la misma Junta Directiva. En ausencia de alguno de estos dos miembros elegidos, pasará a formar parte de la Comisión Permanente el reserva siguiente que haya salido de la votación.
Artículo 37º-2.- ORIGINAL
2.- La Comisión Permanente se reunirá cuando la convoque el Presidente/a que deberá avisar por lo menos doce horas antes.
Artículo 37º-2.- MODIFICADO

2.- La Comisión Permanente se reunirá cuando la convoque el Presidente/a que deberá avisar como mínimo con 24 horas de antelación.
Artículo 37º-4.- NUEVO (viene del Art.-18)   

4.- La Comisión Permanente tendrá validez, solamente con la presencia del presidente/a o delegación expresa de este en el Vicepresidente/a.
Artículo, 38º.- ORIGINAL
El Presidente/a ostenta la representación legal de FAPA Castellón "Penyagolosa" y de la Junta Directiva, sus funciones son las siguientes:

Artículo 38º.- MODIFICADO

El Presidente/a ostenta la representación legal de FAPA Castelló "Penyagolosa" y de la Junta Directiva, siendo sus funciones las siguientes:
Artículo, 38º-a) ORIGINAL
a) Suscribir contratos, otorgar poderes y actuar en nombre de FAPA Castellón “Penyagolosa” ante la Administración y tribunales, aceptar herencias y donaciones.

Artículo 38º-a) MODIFICADO

a) Suscribir contratos, otorgar poderes y actuar en nombre de FAPA Castelló “Penyagolosa” ante la Administración y tribunales, y aceptar herencias y donaciones.
Artículo, 38º-c) ORIGINAL
c) Visar con su firma las Actas de las sesiones, sancionando y vigilando la ejecución de sus acuerdos adoptados, tanto de la Asamblea General, Junta Directiva y Comisión Permanente.
Artículo 38º-c) MODIFICADO

c) Visar con su firma las Actas de las sesiones, sancionando y vigilando la ejecución de sus acuerdos adoptados, tanto de la Asamblea General, Junta Directiva como de la Comisión Permanente.
Artículo 38º-e) ORIGINAL

e) Disolver la Asamblea General, si a juicio de la mayoría de los miembros de la Junta Directiva presentes en el acto, consideren que se puede alterar el orden público. El Presidente/a convocará en la misma Asamblea General disuelta y con el mismo orden del día, indicando fecha, hora y lugar de la próxima Asamblea General que no podrá sobrepasar los 30 días.
Artículo 38º-e) MODIFICADO

e) Disolver la Asamblea General, si la mayoría de los miembros de la Junta Directiva presentes en el acto, consideran que se puede alterar el orden público. Antes de dicha disolución, el Presidente/a convocará, dentro de los siguientes 30 días naturales, nueva Asamblea General, con el mismo orden del día, indicando fecha, hora y lugar.
Artículo 38º-j).- NUEVO   
j) Proponer a la Junta Directiva de FAPA la elección o destitución y nombramiento de las comisiones de trabajo y responsables de las comisiones delegadas (Cambios de Estatutos, Coordinadoras, Comedores Escolares, Transporte Escolar, Jornadas, Eventos, Premios etc.) 
Artículo 39º.- ORIGINAL
1.- En el supuesto de que una parte la Junta Directiva de FAPA Castellón “Penyagolosa decidiera presentar un voto de censura al Presidente/a, se pedirá por escrito al Secretario de Organización la convocatoria de una reunión de Junta Directiva de acuerdo con lo establecido en el artículo 36º-1 de estos estatutos, especificando como único orden del día el de voto de censura del Presidente/a. Para ello se deberá presentar un candidato alternativo, en caso de superar los dos tercios de los miembros de la Junta Directiva presentes en la reunión de voto de censura, el nuevo candidato sería proclamado automáticamente Presidente/a de FAPA Castellón “Penyagolosa”. Si el nuevo Presidente/a decidiera proponer nuevas personas para los cargos orgánicos de la Junta Directiva se procedería a la elección de acuerdo con lo establecido en el artículo 32º-4 de estos estatutos

Artículo 39º-1.- MODIFICADO
1.- En el supuesto de que una parte la Junta Directiva de FAPA Castelló “Penyagolosa decidiera presentar un voto de censura al Presidente/a, se pedirá por escrito al Secretario de Organización la convocatoria de una reunión de Junta Directiva de acuerdo con lo establecido en el artículo 36º-1, de estos estatutos, especificando como único orden del día el voto de censura del Presidente/a. Para ello se deberá presentar un candidato alternativo, y en el caso en que los votos superen los dos tercios de los miembros de la Junta Directiva presentes en la reunión de voto de censura, el nuevo candidato sería proclamado automáticamente Presidente/a de FAPA Castelló “Penyagolosa”. Si el nuevo Presidente/a decidiera proponer nuevas personas para los cargos orgánicos de la Junta Directiva se procedería a la elección de acuerdo con lo establecido en el artículo 32º-4, de estos estatutos.
.
Artículo 40º-2.- ORIGINAL
2.-En caso de dimisión o vacante del Presidente/a en los casos establecidos en el punto 5 del artículo 33, el Vicepresidente/a asumirá la Presidencia convocando Junta Directiva Extraordinaria en la que se obrará según lo establecido en los artículos 29 y 33.
Artículo 40º-2.- MODIFICADO

2.-En caso de dimisión o vacante del Presidente/a en los casos establecidos en el articulo 33º-5, de estos estatutos, el Vicepresidente/a asumirá la Presidencia convocando Junta Directiva Extraordinaria obrando según lo establecido en los artículos 28º, 29º y 33º, de estos estatutos.
Artículo 41º-d) ORIGINAL - ANULAR (pasa al Art.-47)  

d) Coordinará, bajo la supervisión del Presidente/a, las acciones de las coordinadoras comarcales o locales y las distintas áreas de responsabilidad.

Artículo 41º-e-f-g-h.- ORIGINAL
e) En general es responsable de toda la organización y de cuantas funciones sean necesarias para el desarrollo de la actividad de la Federación.

f) Comunicar los cambios orgánicos que puedan producirse en la Junta Directiva en todos los organismos donde esté registrada la FAPA.

g) Al igual que el Presidente/a podrá actuar en su nombre ante la Administración.

h) Cursar convocatoria de la Asamblea General y Junta Directiva de acuerdo con los estatutos.
Artículo 41º-d-e-f-g.- MODIFICADO
d) En general es responsable de toda la organización y de cuantas funciones sean necesarias para el desarrollo de la actividad de la Federación. Siempre complementándose con las demás secretarías.
e) Comunicar los cambios orgánicos que puedan producirse en la Junta Directiva en todos los organismos donde esté registrada la FAPA.

f) Al igual que el Presidente/a podrá actuar en su nombre ante la Administración.

g) Cursar convocatoria de la Asamblea General y Junta Directiva de acuerdo con los estatutos.

Artículo 42º-c) ORIGINAL
c) Será responsable de atender las consultas que realicen las APAS federadas.

Artículo 42º.- MODIFICADO

c) Será responsable de atender las consultas relacionadas con la documentación oficial de la administración pública, que realicen las APAS federadas.

Artículo 46º.- ORIGINAL (pasa al Art.- 49)
Los vocales desempeñaran las funciones que les asigne la Junta Directiva, quien distribuirá el trabajo en cuantas secretarías considere necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones. Cualquier miembro de la Junta Directiva podrá representar a la Federación cuando así lo decida la misma.
Artículo 46º.- NUEVO

Son funciones del Secretario/a de Formación:
a) Gestionar y coordinar, bajo la supervisión de la Junta Directiva y del Presidente/a de FAPA, las acciones y reuniones de  la bolsa de formación y sus cursos. 

b) Estar presente y responsabilizarse del funcionamiento de los cursos viajeros que se realicen en la sede de FAPA. 

c) Responsabilizarse de las distintas atribuciones relacionadas con la formación.

d) Reunirse con todos los integrantes de la Bolsa de Formación, semestralmente o cuantas veces se precise ser convocada.

e) Será responsable de atender las consultas relacionadas con los cursos de Dinamización de APAS y Consejos Escolares, así como impartirlos a las APAS Federadas  que lo soliciten.

Artículo 47º.- ORIGINAL (pasa al Art.- 50)
Por delegación de la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa", y de acuerdo con el artículo 7º, de estos estatutos, las Coordinadoras serán el órgano de gestión y coordinación de una comarca o una localidad, su gestión en su ámbito de actuación es autónoma, pero nunca podrá tener o invadir las competencias de los órganos de gobierno establecidas en el título tercero de estos estatutos.
Artículo 47º.- NUEVO
Son funciones del Secretario/a de Coordinadoras:
a) Gestionar y presidir, bajo la supervisión de la Junta Directiva y el Presidente/a de FAPA, las acciones y reuniones de las coordinadoras comarcales o locales y las distintas áreas de responsabilidad.

b) Se reunirá con todos los presidentes/as o representantes de las Coordinadoras de la Provincia de Castellón, según se acuerde entre estos o en su defecto trimestralmente, para hacer más efectiva la vinculación de la federación con todas las coordinadoras.

c) Será responsable de atender las consultas relacionadas con la creación y funcionamiento de las Coordinadoras Locales o Comarcales, así como el registro de datos de estas. 

Artículo 48º.- ORIGINAL (pasa al Art.- 50)
1.- Ninguna Coordinadora podrá invadir las competencias de otra Coordinadora. La Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" será la encargada de delimitar el ámbito de actuación de una Coordinadora.

2.- Ninguna APA podrá pertenecer a una coordinadora local o comarcal si no se encuentra federada en FAPA Castelló "Penyagolosa" de acuerdo con el artículo 9º de estos estatutos.

3.- Ninguna APA podrá pertenecer a dos o más coordinadoras a la vez.
Artículo 48º.- NUEVO

Los Cargos Orgánicos de las Secretarías, sus responsabilidades y competencias:

1.-Para que un miembro de la Junta Directiva pueda ser nombrado Cargo Orgánico de FAPA Castelló Penyagolosa, este tendrá que haber sido ratificado por la Asamblea General Extraordinaria.

2.- Ningún secretario/a o vocal podrá invadir las competencias de otra secretaría. 

3.- Los titulares responsables de las Secretarías, tendrán que dar cuenta de su gestión en cada reunión de Junta Directiva, o cuando el Presidente/a se lo requiera.

4.-Cualquier miembro de la Junta Directiva, podrá ser designado responsable, como máximo, de dos cargos orgánicos.  

5.-Los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a de Organización, Secretario/a de Finanzas no podrán recaer nunca en la misma persona. 

6.-Cada titular o responsable de las distintas Secretarías de FAPA, tendrá que tener un Vocal designado por la Junta como suplente, para cubrir las ausencias del secretario titular. 
7.- Cuando se quede vacante alguno de los cargos orgánicos de Fapa Castelló Penyagolosa,  la gestión de dicho cargo recaerá sobre la persona que el presidente/a designe en funciones, hasta su adjudicación.
Artículo 49º.- ANULAR (pasa al Art.- 51)
El órgano de gobierno de las Coordinadoras estará compuesto por todos los presidentes/as o persona delegada de las APAS de la comarca o localidad y entre ellos se procederá a la elección para dos años de Presidente/a y Secretario/a de la coordinadora, así como el miembro que representará a ésta en la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa". No obstante, aquellas coordinadoras donde haya un número suficiente de APAS y para un mejor funcionamiento de las mismas, éstas podrán desarrollar sus funciones mediante una permanente elegida entre ellas. Obligatoriamente esta permanente dará cuenta durante un periodo de tiempo establecido por todas las APAS de la Coordinadora de las actuaciones realizadas al pleno de presidentes que se deberá de reunir como mínimo una vez al año. Se convocarán de acuerdo con el artículo 24 de estos estatutos a excepción del plazo que será de una semana como mínimo. Sus actuaciones se pondrán en conocimiento de la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" mediante el representante en la misma, según lo establecido en el artículo 30-3 de estos estatutos.
Artículo 49º.- NUEVO (viene del Art.-46)
1.- Los vocales desempeñarán  las funciones que les asigne la Junta Directiva, quien distribuirá el trabajo en cuantas “secretarías”  y “responsables de comisiones delegadas” considere necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones.

2.- La junta directiva o el presidente/a podrán delegar en los vocales, la representación de la federación en aquellos asuntos que se precisen.
Artículo 50º.- ORIGINAL (pasa al Art.- 51)
1.- Para la elección de los cargos orgánicos de la coordinadora establecidos en el artículo anterior, el número de votos será el de un voto por APA que pertenezca a la Coordinadora.

2.- La reuniones de las Coordinadoras serán convocadas por el Presidente/a de la misma y quedarán válidamente convocadas cuando asistan la mitad de las APAS integradas en primera convocatoria y cuales sea el número de ellas en la segunda convocatoria. Mediando entre ambas convocatorias treinta minutos.
Artículo 50º.- NUEVO (viene del Art.-48)
Por delegación de la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa", y de acuerdo con el artículo 7º, de estos estatutos, las Coordinadoras serán el órgano de gestión y coordinación de una comarca o una localidad.

1.-  La gestión en su ámbito de actuación de una Coordinadora es autónoma, pero nunca podrá tener o invadir las competencias de los órganos de gobierno establecidas en el título tercero, de estos estatutos.

2.- Ninguna Coordinadora podrá invadir las competencias de otra Coordinadora. La Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" será la encargada de delimitar el ámbito de actuación de una Coordinadora.

3.- Ninguna APA podrá pertenecer a una coordinadora local o comarcal si no se encuentra federada en FAPA Castelló "Penyagolosa" de acuerdo con el artículo 9º, de estos estatutos.

4.- Ninguna APA podrá pertenecer a dos o más coordinadoras a la vez.
Artículo 51º.- ORIGINAL (pasa al Art.- 52)
En caso de conflicto entre las APAS pertenecientes a una coordinadora, la Junta Directiva FAPA Castelló "Penyagolosa" será la única que tendrá competencias para la resolución del mismo. Ante esta circunstancia la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" encargará una comisión para el estudio del conflicto entre las APAS de una misma coordinadora. Una vez expuesto el problema ante la Junta Directiva de la FAPA ésta será la que tendrá las competencias para dictar las resoluciones.
Artículo 51º.- NUEVO (viene del Art.-49 y 50)
1.- El órgano de gobierno de las Coordinadoras estará compuesto por todos los presidentes/as o persona delegada de las APAS de la comarca o localidad. Y entre ellos se procederá a la elección para dos años del Presidente/a y Secretario/a de la coordinadora.

 2.- En aquellas coordinadoras donde haya un número suficiente de APAS y para un mejor funcionamiento de las mismas, éstas podrán desarrollar sus funciones mediante una permanente elegida entre ellas.

3.- Las permanentes de las Coordinadoras tendrán que dar cuenta de las actuaciones realizadas, a todas las APAS integradas en estas, debiéndose  reunir como mínimo cada dos meses, o durante un periodo de tiempo establecido.

4.- Las actuaciones de las Coordinadoras se pondrán en conocimiento de la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" mediante el Secretario de Coordinadoras de FAPA, Y este se reunirá con todas las Coordinadoras trimestralmente, o cuando ellos acuerden.
5.- Para la elección de los cargos orgánicos de la coordinadora establecidos en el artículo anterior, el número de votos será el de un voto por APA que pertenezca a la Coordinadora.

6.- La reuniones de las Coordinadoras serán convocadas por el Presidente/a de la misma y quedarán válidamente convocadas cuando asistan la mitad de las APAS integradas en primera convocatoria y cuales sea el número de ellas en segunda convocatoria. Mediando entre ambas convocatorias treinta minutos.
Artículo 52º.- ORIGINAL
1.- En caso de invadir las competencias de la Asamblea General, Junta Directiva o Presidencia de esta Federación establecida en estos estatutos, la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" será competente para la suspensión de la Permanente u órganos de gobierno de cualquier coordinadora así como desautorizar sus declaraciones y actuaciones.

2.- Ante esta suspensión, la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" reunirá a las APAS afectadas para que éstas asuman una nueva permanente u órgano de gobierno de la coordinadora.

3.- En caso de persistir en las actuaciones establecidas en el punto uno de este artículo, la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" iniciará los trámites para la separación, expulsión de esta APA o APAS de esta Coordinadora en cuestión, de acuerdo con el artículo 16º, de estos estatutos.
Artículo 52º.- MODIFICADO (viene del Art.-51 y 52)
1.- En caso de conflicto entre las APAS pertenecientes a una coordinadora, la Junta Directiva FAPA Castelló "Penyagolosa" será la única que tendrá competencias para la resolución del mismo. Ante esta circunstancia la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" encargará una comisión para el estudio del conflicto entre las APAS de una misma coordinadora. Una vez expuesto el problema ante la Junta Directiva de la FAPA ésta será la que tendrá las competencias para dictar las resoluciones.

2.- En caso de invadir las competencias de la Asamblea General, Junta Directiva o Presidencia de esta Federación establecida en estos estatutos, la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" será competente para la suspensión de la Permanente u órganos de gobierno de cualquier coordinadora así como desautorizar sus declaraciones y actuaciones.

3.- Ante esta suspensión, la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" reunirá a las APAS afectadas para que éstas asuman una nueva permanente u órgano de gobierno de la coordinadora.

4.- En caso de persistir en las actuaciones establecidas en el punto uno de este artículo, la Junta Directiva de FAPA Castelló "Penyagolosa" iniciará los trámites para la separación, expulsión de las APA o APAS de esta Coordinadora en cuestión, de acuerdo con el artículo 16º, de estos estatutos.
Artículo 53º.- ORIGINAL
1.- El patrimonio inicial de FAPA Castelló "Penyagolosa" está valorado con 0 euros.

2.- El presupuesto anual será aprobado cada año en la Asamblea General Ordinaria.

3.- Los recursos económicos de FAPA Castelló "Penyagolosa" se nutrirán:

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias de las APAS  federadas aprobadas en la Asamblea General.

b) La subvenciones oficiales o particulares

c) Donaciones, herencias y/o legados.

d) Los rendimientos que produzca su propio patrimonio.
e) Cualquier otro tipo de ingreso que conforme a la ley pueda producirse.
Artículo 53º.- MODIFICADO
1.- El patrimonio inicial de FAPA Castelló "Penyagolosa" está valorado en 0 euros.

2.- El presupuesto anual será aprobado cada año en la Asamblea General Ordinaria.

3.- Los recursos económicos de FAPA Castelló "Penyagolosa" se nutrirán de:
a) Cuotas ordinarias y extraordinarias de las APAS  federadas aprobadas en la Asamblea   General.

b) Subvenciones oficiales o particulares.
c) Donaciones, herencias y/o legados.

d) Rendimientos que produzca su propio patrimonio.
e) Cualquier otro tipo de ingreso que conforme a la ley pueda generarse.
Artículo 54º-1.- ORIGINAL

1.- Todas las APAS miembros tienen la obligación de sostener la FAPA Castello “Penyagolosa” económicamente mediante cuotas o derramas, de la manera, en la proporción y periódicas que determine la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.
Artículo 54º-1.- MODIFICADO
1.- Todas las APAS por su condición de socios deberán hacer efectivas las cuotas y derramas en la proporción y periodicidad que determine la Asamblea General a propuesta de la junta directiva.  

Artículo 54º-3.- ORIGINAL

3.- El ejercicio económico coincidirá en el año natural y quedara cerrado el 31 de diciembre de cada anualidad, y de su justificación se dará, así mismo, cuenta por la Junta Directiva a la Asamblea General.
Artículo 54º-3.- MODIFICADO

3.- El ejercicio económico coincidirá con el año natural y quedará cerrado el 31 de diciembre de cada anualidad, y así mismo se dará justificación tanto a la Junta Directiva como a la Asamblea General.
Artículo 55º.- ORIGINAL

Los beneficios obtenidos derivados del ejercicio de actividades económicas, incluidas las prestaciones de servicios, se destinaran exclusivamente al cumplimiento de los fines la cual podrá repartirlos entre las APAS miembros.
Artículo 55º.- MODIFICADO

Los beneficios obtenidos derivados del ejercicio de actividades económicas, incluidas las prestaciones de servicios, se destinarán exclusivamente al cumplimiento de los fines de FAPA  Castelló “Penyagolosa”, no pudiéndose repartir en ningún caso entre las APAS miembros o entidades con ánimo de lucro.
Artículo 56º.- ORIGINAL
En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, deben de figurar la firma del Presidente/a, del Tesorero/a  y del Secretario/a  de Organización. Para disponer de fondos, será suficientes dos firmas, de las cuales, una será necesariamente la del Secretario/a de Finanzas o Tesorero/a o bien la del Presidente/a.
Artículo 56º.- MODIFICADO
En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, deben de figurar la firma del Presidente/a, Tesorero/a  y Secretario/a  de Organización, siendo necesarias, para disponer de fondos, únicamente dos firmas cualesquiera, de las citadas anteriormente.
Artículo 59º.- ORIGINAL

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir con motivo de las actuaciones desarrolladas o de las decisiones adoptadas en el seno de FAPA Castelló “Penyagolosa” se resolverán mediante arbitraje, a través de un procedimiento ajustado a lo dispuesto por la Ley 36/1988, de 5 de diciembre de Arbitraje, y con sujeción, en todo caso, a los principios esenciales de audiencia, contradicción e igualdad entre las partes.
Artículo 59º.- MODIFICADO
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir con motivo de las actuaciones desarrolladas o de las decisiones adoptadas en el seno de FAPA Castelló “Penyagolosa” se resolverán mediante arbitraje, a través de un procedimiento ajustado a lo dispuesto por la Ley 11/2011, de 20 de mayo  de Arbitraje, y con sujeción, en todo caso, a los principios esenciales de audiencia, contradicción e igualdad entre las partes.
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